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NORMA TÉCNICA SOBRE 

DOMICILIOS 
GEOGRÁFICOS



El conjunto de atributos que permiten la localización de un espacio 

ocupado por un predio o inmueble, al interior de una localidad o en una

vía de comunicación, donde generalmente se establecen una o más 

personas o unidades económicas, a fin de dar cumplimiento a sus

obligaciones o derechos.

CONCEPTO DE 

DOMICILIO GEOGRÁFICO 



OBJETIVO

Documento normativo cuyo objetivo es 

regular las especificaciones de los 

componentes y características de la 

información que constituye el Domicilio 

Geográfico, para ubicar cualquier 

inmueble, como una unidad de estudio 

geográfico, estadístico o de otro ámbito, 

que deberá integrarse en registros 

administrativos de forma estructurada, 

sistematizada, estandarizada y 

consistente, que permitan la vinculación 

de estos, y a su vez contribuya a la 

interoperabilidad y fortalecimiento del 

SNIEG. 

Registro único de 

vivienda

Tenencia 

vehicular

Intercambio y vinculación de registros administrativos

Estándares para la vinculación de las bases de datos

Federación

Principales registros administrativos con 

Domicilios Geográficos:. 



¿QUÉ SE  ACTUALIZÓ? 

Elementos 

espaciales1. Definiciones2. Predio o 

inmueble3. Fuentes 

Oficiales4. 

Almacenamiento5. Componentes6. CDMX7. Instrumento 

Complementario8. 

Se agrega: Corriente de 

Agua, Canal, Línea de 

Costa y Enlace Fluvial 

para ubicar domicilios 

aledaños a dichos 

elementos.

Se incorporan las 

definiciones de los Tipos de 

Asentamientos Humanos 

y Tipos de Vialidades 

(Anexo I). Se actualizaron 

algunas definiciones de la 

NTDG conforme a los 

cambios en el SNIEG.

Se actualiza la 

definición de Domicilio 

Geográfico, y se modifica 

la Norma para considerar 

que el domicilio también 

aplica a un predio.

Se hace énfasis en las 

fuentes oficiales de la 

información de los 

componentes y se 

actualizaron las fichas 

de los componentes. 

Se actualizaron las 

fichas de 

almacenamiento (Anexo 

III) y se ajustaron 

algunos criterios.

Se actualizó la 

denominación de la 

Entidad Federativa 

Distrito Federal por 

Ciudad de México y 

Delegación por 

Demarcación Territorial.

Incluye una Guía 

Metodológica  con 

recomendaciones para 

coadyuvar a la 

estandarización de 

vialidades y números 

oficiales.

Se estableció el orden 

de los componentes y se 

actualizaron sus fichas 

(Anexo II).



¿QUÉ REGULA?

Estructura del 

domicilio geográfico

Especificación

Orden

Normalizada

Base de datos

¿Qué regula la NTDG?

Clasificación

Componentes del 

domicilio geográfico

Características

Permite llevar a cabo el control de la integración 

de los registros administrativos que contienen 

domicilios geográficos identificando cualquier 

inmueble de manera estructurada, 

estandarizada y consistente, logrando una 

constante retroalimentación por parte de las 

Unidades del Estado.

Uso de posibles fuentes 

oficiales de información  para 

los componentes

Catálogo de Asentamientos Humanos y 
Vialidades 

Catálogo Único de Claves de Áreas 

Geoestadísticas Estatales, Municipales y 

Localidades, entre otros.

Servicio Postal Mexicano

Norma Técnica para el Registro de Nombres

Geográficos Continentales, Insulares y de las

Formas del Relieve Submarino con fines

estadísticos y geográficos

Almacenamiento         

de registros 

administrativos

Longitud

Identificador



CLASIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL

Componentes del 

Domicilio Geográfico

Jerarquía Características

Pueden clasificarse según su:

Principales. Complementarios. Espaciales. Geoestadísticos.De Referencia.

DOMICILIO GEOGRÁFICO



CLASIFICACIÓN SEGÚN SU

Estructura del Domicilio Geográfico .

Complementarios 

COMPONENTES DEL DOMICILIO GEOGRÁFICO

1.Tipo de vialidad 

2.Nombre de vialidad 

3.Número exterior 

4.Número interior

5.Tipo del asentamiento humano  

6.Nombre del asentamiento humano  

7.Código postal o C.P.

8.Nombre de la localidad

9.Nombre del municipio o demarcación territorial  

10.Nombre de la entidad federativa

11.Entre vialidades 

12.Vialidad posterior 

13.Descripción de ubicación 

Principales 

De carácter 

obligatorio

JERARQUÍA 



Componente Descripción Estructura normalizada

Tipo de la vialidad Avenida

Avenida Ferrocarril 109 4 Fraccionamiento Los Arcos 

C.P. 20146  Aguascalientes Aguascalientes 

Aguascalientes entre Avenida Héroe de Nacozari 

Norte y Calle Arco del Estudiante y Calle Afrodita A 

200 metros al oriente de la Acuática Nelson Vargas

Nombre de la vialidad Ferrocarril 

Número exterior 109

Número interior 4

Tipo del asentamiento humano  Fraccionamiento

Nombre del asentamiento humano  Los Arcos

Código postal o C.P. 20146

Nombre de la localidad Aguascalientes

Nombre del municipio o demarcación 

territorial  
Aguascalientes

Nombre de la entidad federativa Aguascalientes

Entre vialidades 
Avenida Héroe de Nacozari Norte y Calle Arco 

del Estudiante

Vialidad posterior Calle Afrodita

Descripción de ubicación 
A 200 metros al oriente de la Acuática Nelson 

Vargas

ESTRUCTURA

NORMALIZADA 



Componente Descripción
Estructura 

normalizada

Tipo de vialidad Canal 

Canal San Cristóbal 37 

Barrio San Cristóbal C.P. 

16080 Xochimilco 

Xochimilco Ciudad de 

México entre Calle 

Tepozanes  y Calle 

Hortensia Saliendo del 

Embarcadero Nuevo 

Nativitas – Embarcadero 

Salitre Lanchas 

Colectivas Margen 

izquierdo Kilómetro 

0+825

Nombre de vialidad San Cristóbal 

Número exterior 37

Número interior

Tipo del asentamiento 

humano
Barrio

Nombre del 

asentamiento humano  
San Cristóbal

Código postal o C.P. 16080

Nombre de la localidad Xochimilco

Municipio o 

demarcación territorial  
Xochimilco

Nombre de la entidad 

federativa
Ciudad de México

Entre vialidades Calle Tepozanes

Vialidad posterior Calle Hortensia

Descripción de 

ubicación 

Saliendo del Embarcadero 

Nuevo Nativitas – 

Embarcadero Salitre 

Lanchas Colectivas Margen 

izquierdo Kilómetro 0+825

EJEMPLO DE

CANAL



MUNICIPIOS.

• Asignan nombres de vialidades y 

determinan el tipo y nombre de los 

asentamientos humanos.

• Otorgan y registran los números 

exteriores e interiores de los 

inmuebles.

• Generan la señalética oficial y los 

planos urbanos.

• Mantienen bases de datos catastrales 

y de desarrollo urbano que incluyen 

domicilios.

INEGI.

• Publica la Norma Técnica sobre Domicilios 

Geográficos (NTDG) 2024.

• Establece la estructura estandarizada del 

domicilio para fines estadísticos y 

geográficos.

• Integra catálogos oficiales (localidades, 

Marco Geoestadístico, asentamientos, 

vialidades, Números exteriores).

• Proporciona herramientas de captura, 

lineamientos y capacitación técnica a las UE.

SEPOMEX. 

• Define los códigos postales oficiales.

• Publica el Catálogo Nacional de Códigos 

Postales.

FUENTES DE INFORMACIÓN

OFICIALES
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No implicó modificaciones 4 31 3 1 37 52 7 6 8 5

Implicó modificaciones 17 92 1 5 27 63 21 28 23 17

Total 21 123 4 6 64 115 28 34 31 22 

Revisión 

Estructural

Art. 19 
Revisión CTE

Art. 21 Frac. I.

Revisiones y Validación Jurídica

Arts. 20, 21 Fracciones VII y XII

Revisión 

presidencia CE

Art. 21 Frac. II.

Consulta Pública

Art. 21 Fracciones 

III, IV, V y VI.
Revisión y aprobación de los 4 CE

Art. 21 Fracciones VII, IX, X, XI y XII Comentarios Junta 

de Gobierno

Art. 21 Frac. XIII.

PROCESO DE APROBACIÓN

Durante todo el proceso se recibieron, analizaron, evaluaron y atendieron  448 comentarios de diferentes UA, UE,  Comités y público en general que 

enriquecieron y mejoraron el proyecto normativo.

Gráfico 1. 

Relación de 

comentarios por 

organismo que los 

emitió.

Actualización de sitios web, 
nombres, siglas, etc. 3%

Agradecimientos y felicitaciones

Especificaciones 
técnicas

Formato
Definiciones: 

Homologación y 
recomendaciones…

Modificaciones a 
las ilustraciones

1%

Recomendaciones 
de estilo 

35%

Gráfico 2. Clasificación de los comentarios.

154 Comentarios no implicaron modificación

294 Comentarios implicaron modificación



¡GRACIAS!
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